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Ciudad de La Punta, 08 de Mayo de 2019.

V I S T O:

El Convenio de Cooperación y Financiación para la

Ejecución de la Obra “Proyecto de Pavimentación 39.177 M2 – La Punta – San

Luis” y;

CONSIDERANDO:

Que es necesario Homologar el Convenio de Cooperación y

Financiación para la Ejecución de la Obra “Proyecto de Pavimentación 39.177 M2

– La Punta – San Luis” celebrado el día 9 de abril de 2019 entre la Subsecretaría

de Coordinación de Obra Pública Federal de la Secretaría de Planificación

Territorial y Coordinación de Obra Pública dependiente del Ministerio del Interior,

Obras Públicas y Vivienda de la Nación y la Municipalidad de La Punta.-

Por ello y en uso de sus atribuciones.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE LA PUNTA
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

Artículo 1º.- HOMOLOGAR Convenio de Cooperación y Financiación para la

Ejecución de la Obra “Proyecto de Pavimentación 39.177 M2 – La

Punta – San Luis” celebrado el día 9 de abril de 2019 entre la

Subsecretaría de Coordinación de Obra Pública Federal de la

Secretaría de Planificación Territorial y Coordinación de Obra

Pública dependiente del Ministerio del Interior, Obras Públicas y

Vivienda de la Nación y la Municipalidad de La Punta, en todas

sus partes.-

Artículo 2º.-     De Forma.-
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ANEXO
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